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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

convocator¡a No. 001/2018
Proced¡m¡ento oor L¡citación Públ¡ca Nacional

No. EO-SOPOT-N3-2018
JUNIA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACTÓN PIJBLICA

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta de Aclsraciones a las bases de la Licitac¡ón
Pública Nac¡onal No. EO-SoPOT-N3-2018, correspondiente a la obra: Bardeado per¡metral en
Telesecundaria No. 19¿ ub¡cada en San Juan Solís; en la local¡dad de San Juan Solis, Munic¡p¡o de
San Agustin Tlaxiaca. Estado de H¡dolgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las 11:OO horas del día 09 de jul¡o de 2018.
se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretar¡os de esta Secret¿ría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡torial, ub¡cada en E¡-Centro M¡nero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km.875 de la
Carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, H¡dalgo, las personas fís¡cas y morales, así como
los serv¡dores públ¡cos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta;
pres¡d¡endo la reun¡ón la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y Contr€tos, adscrita a
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, ello con fundamento en lo prev¡sto por los
Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones tt y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón públ¡ca del
Estado de Hidafgo. y 1, 2,3, 4,5 y 13 fracciones V ty XVitdel Reglamento Inte¡ior de la Secretaría de Obras I

Públicas y Ordenamiento ferritorial del Poder E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo, con el I
objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modjficaciones, a las bases de esta Licitac¡ón; por tanto, se\_l
procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar 1-
correlativamente los acuerdos a que se llegaron: I

l. Los l¡c¡t€ntes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases de ,\l
Iicitac¡ón, asícomo en las aclarac¡ones y/o mod¡ficac¡ones que, en st¡ caso, resulten de esta Junta ñPúbl¡cá. 

\
2. Todas las mod¡ficaciones a las bases de l¡c¡t€ción, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato\ \

derivada del resultado de esta,untá de aclaraciones, serán cons¡deradas como parte integrante de\\ |

las propias bases de licitac¡ón, de conform¡dad con lo establec¡do por el Articulo 40 de la Ley de \\ ,
Obras Públ¡c€s y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo en vigor, y \
deberán anexarse a su propos¡c¡ón. 

\
3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón mín¡mo deberá ser lo que el l¡c¡tante puede utiliz€r para lá \

coÍecta eiecuc¡ón de la obra. . \
4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un super¡ntendente de \

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracc¡ón b, \lo mantendrá permanentemente en obra y contará con fácultádes suf¡c¡entes Dora dar
cumplim¡ento al contrato.

5. Elcontratista deberá contar con su prop¡a bodega para almácenar mateda¡, bomo la of¡cina de
su rejidéne¡a. de obra.

>.
Ex C.nr6 Mh@, Col. \réñr. Pii.tá, Ed¡tcio No 2-B pt.m. b6js,
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l-icitac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT N3-2018

6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No. OO1l2O1a. de
fecha 25 de junio de 2018, la fecha lím¡te para la venta de bases de esta l¡citac¡ón, quedo cerrada
a las 16:15 hrs. del día 06 de iul¡o de 2018.

7. Se Informa a los licitantes que para la eiecución de la obra objeto de esta licitac¡ón, se deberán
aplicar las normas y especificac¡ones que se encuentran descr¡tas en la página web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta l¡c¡tac¡ón en el Cap¡tulo I numeral

8. Se informa a los lic¡tantes que deberán ¡ntegrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T¡2.

9. Se ¡nforma a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especif¡caciones part¡culares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente l¡c¡tación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
áclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no ¡ncluya toda la información solicitada, o no se ajuste
süstanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de ¡nstalar en la obra 1 letrero nom¡nat¡vo conteniendo los datos de la obra, con las

especificaciones que se establecen eñ el croqu¡s que se le proporciona en el documento T-3

Dlaneación, inc¡so 3. Letreros Informativos del motivo de e¡ecuc¡ón de la obra y su costo será

¡ntegrado en el documento E-s.-Costos Ind¡rectos.

12. Se ratifica a los lic¡tantes que de conform¡dad a lo establec¡do en las bases de L¡c¡tación, capítulo
l, Informac¡ón General, en el numeral 1'1, no negociación de cond¡c¡ones.' ninguno de los requ¡s¡tos

y cond¡c¡ones conten¡das en las bases de licitac¡ón, así como la documentac¡ón de l6s \
proposiciones presentadas por los licitañtes no podrán ser negoc¡adas. (Art 39, Fracc. Vll de la \

cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técn¡ca y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación. podrán ser reproducidos por el

licitante, resp€tando obligatoriamente toda Ia información requer¡da en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de está l¡c¡tac¡ón. (Cap. lll.- Preparac¡ón e ¡ntegración de la propos¡c¡ón, n

art. 24fracc. I del Reglamento)

4, fracc¡ón 14 y
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15. Se ¡ñforma a los l¡c¡tantes que dando cumpl¡miento al Artículo 45 de la Ley de Obrss Públicas y

Servioios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo, se fijará una copia de la c€rátulá
de la presente acta para su d¡fus¡ón. en la Direccióñ de L¡c¡taciones y Contratos de Ia convocante y

se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que intervin¡eron.

16. se informa I los l¡c¡tantes part¡cipantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el or¡ginál o cop¡a cert¡ficada del Registro del Padrón de contrat¡stas.

17. Se ¡nforma a los l¡citantes part¡cipantes que en el Capítulo'1.- Informac¡ón General, numeral 16.-

GARANTIA DEL ANT¡CIPO CONCEDIDO (articulo 56 de la Ley).

D¡ce:
1.- Con fundaménto en los artículos 28,37 Íracciór' X y 56 de la Ley, no se otorgara el ant¡c¡po

correspondiente, por tal mot¡vo todo lo relac¡onado con este aspecto en estas bas$, no aplicará.

Debe Dec¡r:
1.- Para los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 39, fracc¡ón Xll de la Ley, se otorgará un antic¡po
del 30% (freinta por ciento) de la as¡gnación presupuestsl aprobada ál contrato (anículo 127

seguñdo párrafo, del Reglamento).

2.'El ¡mpone del ant¡c¡po debérá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la

determ¡nac¡ón delcosto financiero de su propos¡c¡ón (artículo 58 fracción lll de la Ley).

3.' Como lo establece el articulo 56 de la Ley.- "los contrat¡stas que celebren los contratos a que se

ref¡ere la Ley, deberán garantizar". fraccióñ l: Los anticipos que en su caso se rec¡ban, esta gárantÍa

deberá constitu¡rse mediante fianza, dentro de los 15 (qu¡nce) dias naturales s¡guientes á la fecha
de notificac¡ón del fallo y por la totalidad del monto del ant¡c¡po d¡cha pól¡za de f¡anza será

incondicionsl e irrevocable exped¡da por una instituc¡ón afianzadora mexicana autorizada para tal
efecto (en térm¡nos de¡ ánfculo 98 del Reglaménto) (y deberán cumpl¡r con lo que establece el

artíoulo 7l del Reglamento), en la forma y térm¡nos que establecerá en su oportun¡dad la

convocante, para estos efectos la convocante consignará en la fotocop¡a de la garantía Ia fecha de
recepción, para los trám¡tes a que haya lugar.

4.- El importe delanticipo concedido será puesto a d¡spos¡c¡ón del contrat¡sta con antelación a la
fecha pactada para el in¡cio de los trabajos contra la entrega de d¡cha garantia (artículo 130 del
Reglamento), así como la presentación del rec¡bo correspondiente debidámente requ¡s¡tado por la
oersona que acredite estar deb¡damente facultada oor el contratista para tales efectos. Elatraso en

la entrega del ant¡c¡po, será motivo para d¡fer¡r en igual plazo, el programa de ejecuc¡ón pactado
(aftículo 58 fracciones lde la Ley)

5.- La f¡anza para g¿rant¡zar el ant¡c¡po entregado esta¡á vigente hasta la total aftortizac¡ón y, se

liberora cuando el contratista haya amort¡zado totalmente el antic¡po otorgado, d¡cha amort¡zac¡ón
deberá efectuarse proporc¡onalmente con cargo a cada una de las estimaciones por traba

& C.nh M¡|@, Co¡. Vúrt kiat , €difkio No 2-¡ pl¿nt b.i..
P..lr@.t soro, Hao., c.P ¿2om,
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L¡citac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOT-N3-2018

18. Se ¡nforma a los lic¡tantes part¡cipantes que en el

PLAZO DE EJECUCIÓN. FECHA ESTIMADA DE

NATURALES). (Articulo 39, fracción XIV de la Ley).

Capítulo 1.- lnformación Genersl, numeral 20.-
INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA (DIAS

D¡ce:
El licitante al formular el progGña general de los trabajos, deberá cons¡derar que el plazo

estimado de e¡ecuc¡ón de los traba¡os será de 93 dias naturales, s¡endo la fecha estimada de ¡nicio

el día 23 de iulio del 2018 y la fecha estimada de terminación el día 23 de octubre de 2018.

Debe Decir:
El l¡c¡tante al formular el programa general de los trabajos, deberá cons¡de¡ar que el plazo

est¡mado de ejecución de los traba¡os será de 93 días naturales, siendo la fecha est¡mada de inic¡o

€l día 30 de lulio del 2018 y lá fecha estimada de terminación el día 30 de octubre de 2018.

19. El Licitante Constructora Hauslet S.A- de C.V., dando cumpl¡m¡ento a lo establecido en el

Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y leal¡za las
giguientes preguntas o aclarac¡ones:

't.- en relac¡ón al catálogo de conceptos, específ¡camente en concepto: 10183.-

mamposteda de tercera clase, a cualquier altura: a) para piedra obten¡da de bancos:
mortero de cemento,
¿qué proporción ser¡a la del mortero?

R= Mortero 1:3

047-E.03
1) con

2.- par€ la conformación de los precios unitar¡os, relacionado a los gobre acarreos,

¿se t¡ene uñ banco de material ya propuesto. o se tendría que proponer?
R= Se cons¡deró en banco del iudío a 16 km. de d¡stañc¡a.

3.- en relación al concepto de: CNOO5 concreto hidráulico hecho en obra f'c= 200 kg/cm2 en

estructura y losas t.m.a. 19 mm., ¡ncluye: colocac¡on, vibrado y curado, afine y acabado para

rec¡bir impermeab¡l¡zante y pruebas de ¡aboratorio.

¿las pruebas de laborator¡o ser¡an por elemento ó por cada cantidad de metros oúb¡cos?

¿Cuántas pruebas d€ laborator¡o se requer¡rían?

R= Las pruebas se real¡zaran po¡ un¡dad de eiecuc¡ón en la p¿ne colada'

20.E| L¡citante Nayeli Vgrgas Hernández, dando cumpl¡miento a lo establec¡do en el Capítulo ll,

Numeral lde las Bases. Presento cop¡a del recibo dé pago de

aclarac¡ones.

y no realiza
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unavezaceptadas|asac|alac¡onesyacueldosantelio.espor|os|icitantespárt¡c¡pantes;seda
lumplimiento a lo establec¡do por el artículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras Públ¡cas v serv¡c¡os

nelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento, asi como lo

establecido en las bases de esta l¡citación, relativo a está Junta de Aclaraciones. a las bases de licitac¡ón

que nos ocupa.

se informa a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las característicás, complejidad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer coñstar, se da por concluida la presente iunta siendo las 11:50

hofas del dia de su fecha, f¡rmando al calce y al margen los que en ella ¡nterv¡nieron y así quisieron

hacerlo, para debida constañc¡a.

Por la Secretaría de obras Públ¡cas y ordenam¡ento Ter¡¡torial

Por la subsecreta.ia de obras Públ¡cas. La D¡rectora de L¡citac¡ones y Contratos

No se oresento

Por la D¡recc¡ón Generalde Control y Enlace

Normat¡vo

c€nto M¡do. c.l. V.nt¿ Pr¡et!, Edifcio No. 2-B Dl.nt6 b.l¿
Pschu@ de soto, Ho|o, C.P ¡2080

rer.: 0r 0n ¡7 3000, .n. al¡'l
lw¡id!lsooob.d

Por el Órgano Intsrno

Por la oirec6ión

y Prospect¡va

No se presento

brnández Bahena

L.B. lacqueline Domínguez olmedo
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Lic¡tac¡ón Públ¡c8 N¿cional No. EO-SOPOT N3'2019

Por el Conseio Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo
AC

No se presento

Por la coord¡nac¡ón General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Secretaria de Comunicac¡ones y
Ttansportes

No se presento No se presento

Por los l¡c¡tantes rrl

Nombre f¡rma

3.-

2.-

Jesús Rodríguez Sa¡nz

Constructora Hausler, S.A. de C.V

odilón Ponce Flores

José Angel Torres German

5.- Nayeli Vargas Herñández

No se presentó.

Ing. Libor¡o Me¡¡a Agu¡lar

arlos Vrrgas Hernández

Nota: Estas farmas p€n€necen alact¿ Circunstanciada lovaniad. coñ motivod6lá Junt¿ Públicá delActode lontade Aclarác¡on4 á


